
 
  
 
 
 

Ficha Técnica 

 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde con el avance en la aplicación de la ruta de 
declaratoria a:  

Nombre del Proceso: DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO ANDINO - 
PACÍFICO” 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida 
(Marcar X): 

x 
 

Ampliación área protegida  
(Marcar X):  

 

Zona de protección y desarrollo de los 
recursos naturales renovables y del medio 
ambiente 

Si:  _x__                             No: ___ 
 
Polígono #: 1 

Categoría de Manejo Propuesta: 
(Marcar X) 

PNR:                 ___ 
DMI:                 __x_ 
DCS:                ___ 
RFP:                 ___ 
AR:                  ___ 
RNSC:             ___ 
Sin Definir:      ___ 

Administración/Autoridad Ambiental: Corporación Autónoma Regional de Nariño Corponariño 

Extensión Área propuesta o declarada (ha): 11.694,27 

Localización geográfica: 
 

Departamentos: Nariño 
Municipios: La Llanada, Sotomayor, Cumbitara 
Subzona Hidrográfica: (3) 1. rio Guaitara, 2. rio Telembí y 3. rio 
Patía medio 
Otra información: Zona hidrográfica del Patía 

Información cartográfica: 
 (Marcar X) 

Polígono de Referencia: __x_ 
Límite definido del área protegida a declarar 
o declarada:    _x___ 

Límites geográficos: 
(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas y anexar shapefile) 

X = ESTE Y = NORTE 
947128 677800 
940627 655959 
932532 668432 
947288 666840  

Fase Ruta declaratoria (Resolución 1125 de 
2015): 
(Marcar X) 

Preparación:      ___ 
Aprestamiento:  ___ 
Declaratoria:      _x__ 
Ya declarado:    ___ 

Requerimiento consulta previa (Ley 21 de 
1991): 
 

(Marcar X) 

Si:     ___ 
No:   __x__ 
No se ha verificado: ____ 

Principio de colaboración: 
(Marcar con una X) 

Ya se surtió:  _x___ 
Se encuentra en trámite: ____ 
No se ha surtido: ______ 



 
  
 
 
 

Indicar las autoridades con las cuales se ha surtido el proceso: 
Alcaldías, Juntas de Acción Comunal, y Organizaciones 
Comunitarias. 

Objetivos de conservación: 
(Indicar los objetivos si ya están definidos) 

1. Mantener la integridad de los ecosistemas del área protegida y las 
especies de flora y fauna asociadas, contribuyendo a mejorar los 
procesos de conservación de la biodiversidad, conectividad y 
provisión de servicios ecosistémicos regionales.  

2. Implementar estrategias de restauración en el área protegida, 
permitiendo la conectividad y continuidad del ecosistema de 
bosque andino en el flanco occidental de la cordillera occidental en 
el departamento de Nariño.  

3. Contribuir con estrategias de sistemas sostenibles para la 
conservación, buscando minimizar las presiones antrópicas en el 
área protegida 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

• Valores Objeto de Conservación de Filtro Grueso. 
 

• Ecosistema de Bosque Andino  

• Bosque Denso  

• Bosque Ripario  

• Vegetación Secundaria o en Transición  
 

• Valores Objeto de Conservación de Filtro Fino. 
 

• Spizaetus isidori (Águila crestada).  

• Categoría de Amenaza: a Nivel Global y Nacional En Peligro (EN) 
(UICN, s/f y MADS, 2017).  

• Andigena laminirostris (Terlaque de Nariño):  

• Semnornis ramphastinus (Compás):  

• Semnornis ramphastinus (Compás):  

• Eriocnemis derbyi (Paramero Rabihorcado):  

• Iridosornis porphyrocephalus (Musguerito Gargantilla):  

• Contopus cooperi (Atrapamoscas boreal):  

• Myarchus apicalis (Atrapamoscas apical):  

• Ceroxylon quindiuense (H. Karst.) H. Wendl. (Palma de cera):  

• Prumnopitys montana (Humb. & Bonpl. ex Willd.) de Laub. 
(Pino romerillo):  

• Podocarpus oleifolius D. Don ex Lamb. (Pino colombiano)  

• Espeletia pycnophylla Cuatrec. (Frailejón):  

• Brunellia goudotii Tul. (Ajumado):  

• Clusia alata Planch. & Triana (Incienso):  

Actores estratégicos: 
(Indicar actores identificados según tipo de actor) 

Sociedad Civil: X 
Sectores Productivos: X 
Entidades Territoriales: X 
Grupos Étnicos:   
Organizaciones No Gubernamentales X 
Institutos de Investigación:  
Autoridades Ambientales X 
Otros actores:  

Usos permitidos: 
(Marcar X) 

Preservación:                 __X__ 
Restauración:                __X__ 
Uso Sostenible:              __X__ 
Conocimiento:              __X__ 
Disfrute:                          __X__ 



 
  
 
 
 

Dificultades identificadas: 
(Indicar situaciones que ponen en riesgo el 
proceso) 

La principal situación que han retrasado el proceso, en los últimos 3 
años, se relaciona el conflicto armado que obligó a pobladores y 
foráneos abandonar sus tierras temporalmente, ocasión que ha 
detenido los avances en la fase 3 para la declaratoria del área 
protegida. No obstante, la contingencia dada por organismos locales, 
regionales y nacionales, han permitido paulatinamente el retorno 
seguro de pobladores a sus territorios, donde ya se comienzan a 
gestar proyectos para designar zonas de paz. Estos acontecimientos 
temporales, se consideran factores que pueden afectar el desarrollo 
del proceso, sin embargo, es importante mencionar que la población 
e instituciones presentes en la zona, ven como una oportunidad 
favorable la consolidación de estas iniciativas, donde pueden 
fortalecer sus medios de vida a través de proyectos que se formulen 
articuladamente.  

Requerimientos/Apoyo de gestión: 
(Indicar requerimientos estratégicos para 
continuar el proceso) 

Dada la pausa obligada, ocasionada por la problemática de conflicto 
armado presentado en la zona de los municipios de La Llanada, 
Sotomayor y Cumbitara desde el segundo semestre del año 2023, la 
cual se manifestó a través de las alertas tempranas por parte de la 
Defensoría del Pueblo, se considera necesario requerir la 
actualización de las certificaciones con cada una de las instituciones 
que se consideran en el marco de la ruta de declaratoria (Resolución 
1125 de 2015).  

Pasos a seguir: 
(Indicar los pasos relevantes a seguir) 

Reactivación de las instancias de participación local y regional para 
retomar las mesas de trabajo comunitario e institucional frente al 
proceso de declaratoria fase 3 Resolución 1125 de 2015. 

Contactos institucionales: 
(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

biodiversidad@corponarino.gov.co 

rsramos@corponarino.gov.co 
biodiversidacorponar2023@gmail.com 

 

Mapa (incluir imagen del polígono de referencia o límite del área protegida propuesta): 
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